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NÚMERO 94 

Proclama del conde de la Cadena al salir de Querétaro 
 
 

El conde de la Cadena, comandante en jefe de la primera división del ejército de su 

majestad el señor DON FERNANDO VII (que Dios guarde) destinado por el excelentísimo 

señor virrey para aniquilar la gavilla de ladrones, que han reunido los dos monstruos 

americanos cura de Dolores y Allende.― A los ciudadanos de Querétaro.― Queretanos: 

vuestro proceder durante la residencia de mi ejército en esta ciudad; vuestra sumisión a las 

legítimas autoridades; vuestro empeño y eficacia en defender la ciudad y la buena causa, 

me han llenado de satisfacción, y exigen que os corresponda, noticiándoos que salgo 

mañana a convertir en polvo esa despreciable cuadrilla de malvados. Es de mi obligación, y 

la cumpliré, el instruir al superior gobierno de vuestra fidelidad; pero algunos genios 

suspicaces quieren atribuir vuestra docilidad, a las fuerzas que tengo en ésta; no pienso yo 

de esa manera, y en prueba de ello dejo la ciudad confiada a vosotros, y a la guarnición 

valiente que os queda; vosotros habéis de ser también los defensores; pero si contra mi 

modo de pensar, sucediere lo contrario, volveré como un rayo sobre ella, quitaré a sus 

individuos, y haré correr arroyos de sangre por las calles. Querétaro 21 de octubre de 

1810.― El conde de la Cadena.  
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